
 
 

 

 

 

 

Fecha:  La de la firma electrónica  Destinatario:  Presidencia de la mesa de contratación 

S/R: 
 

N/R:      E22-0065.2 
 

 

Asunto: Informe de la comisión técnica para informar de las ofertas admitidas para la 

realización de los trabajos del expediente E22-0065.2, relativo a "Digitalización en fase II 

del fondo documental de la Autoridad Portuaria de Baleares" 

 
En sesión celebrada por la mesa de contratación el 11 de septiembre de 2024 relativa al expediente E22-

0065.2 se examinó la proposición presentada por la empresa: 

 
- ELIMINA, S.L. 

- GABINET BALEAR D’INTEGRACIÓ LABORAL, S.L. 

 

 
Remitida la documentación contenida en el sobre B a la comisión técnica designada al efecto, se ha 

procedido a su examen y valoración. 

 

 
 

CONSIDERANDO 

 
Que las empresas admitidas han presentado oferta según el pliego de condiciones. 

 
Que reunida la comisión técnica constituida por Dña. Olga Peñalver de Lamo, Jefa de Contratación y por 

Dña. Catalina Aguiló Campins, Técnico Documental de Archivo, según lo dispuesto en el artículo 157 de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, para informar de las proposiciones a 

valorar mediante juicios de valor para la contratación de los trabajos del expediente E22-0065.2, relativo a 

"Digitalización en fase II del fondo documental de la Autoridad Portuaria de Baleares", procede a estudiar 

y valorar las ofertas que han sido admitidas. 

 

 
 

     ESTA COMISIÓN ACUERDA 

 
Que tras analizar las correspondientes propuestas y visto el estudio realizado por los abajo firmantes, la 

puntuación técnica (PT) de las ofertas admitidas sean las siguientes: 
 

 

 

 

 

 

Moll Vell, 3-5 
07012 Palma 

Tel.: 971 22 81 50 
Fax: 971 72 69 48 



 
 

 

Licitadora 
PT 

(máximo: 50 
puntos) 

ELIMINA, S.L. 34,5 

GABINET BALEAR D’INTEGRACIÓ LABORAL, S.L 44,0 
 

La puntuación técnica mínima para considerar que las ofertas de la presente licitación tienen una calidad 

técnica aceptable es de 30 puntos, por lo que las ofertas que hayan obtenido una puntuación inferior al 

umbral establecido no deben continuar en el proceso selectivo. 

 

 

 

 
 

La comisión técnica, 
 

La Jefa Departamento de Contratación La Técnico Documental de Archivo
 

Firmado digitalmente por 

                        Dña. Olga Peñalver de Lamo 

Firmado digitalmente por 

Dña. Catalina Aguiló Campins
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